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previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento de 26 de abril
de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en sus Art. 52-2.a

y 3.a, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran en la relación anexa, para que asistan al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Provincia de Toledo: Ayuntamiento: Seseña.
Fecha: 29 de septiembre de 2003. Horario: 10 h.

La relación de bienes y derechos afectados fue
objeto de publicación en los medios señalados en
los Art. 18.2 y 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados, mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones
de Anuncios de los Ayuntamientos, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, servirá como
notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes o derechos que se expropian perso-
nalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el útimo recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del reglamento
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras (Josefa Valcarcel, 11) o en las oficinas de
la Entidad Beneficiaria (Plaza Manuel Gómez More-
no, 2 7.a planta), alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios podrán ser consultados en
las dependencias de esta Demarcación o en las ofi-
cinas de la Entidad Beneficiaria, o en el ayunta-
miento anteriormente señalado.

Madrid, 20 de agosto de 2003.—El Jefe de la
Demarcación, P. A., Alfonso Travesí Sanz.—41.380.

Clave 98.M.9005-B Proyecto de construcción. Citación a actas previas a la ocupación. Término municipal de Seseña. Provincia de Toledo

Ref. Cat

Finca

Pol. Parc.

Titular, Domicilio/razon social Población Calif.
Urbanist. Uso

Superfice a
expropiar

(m2)
Día Hora

SE-39 10 0040 Compañía Europea de Finanzas, S.A.
C/ Odonell, 10.

28009 Madrid. SAU-19B Secano. 670 29/09/2003 10 h

SE-39-1 10 0040 Garogaedmi, S.L. Gabriel Iniesta E R/D.
C/ Monroy, 9, 2.oD.

28044 Madrid. SAU-19B Secano. 1.096 29/09/2003 10 h

SE-92 10 0040 Transportes Henares. C/Mar Adriático, 4. 28830 San Fernando de
Henares (Madrid).

SAU-19B Secano. 184 29/09/2003 10 h 30 min.

Corrección de errores de la Resolución de 29
de julio de 2003 de la Tercera Jefatura de
Construcción de la Subdirección General de
Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias por la que a efectos expropiatorios se
abre información pública y se convoca para
el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de los bienes y derechos afectados
por las obras del Proyecto constructivo «Lí-
nea Málaga-Fuengirola. Aumento de capa-
cidad y mejora de los accesos al aeropuerto
de Málaga. Tramo Campamento Benítez-Be-
nalmádena».
Se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado

del 12 de agosto de 2003 la Resolución de 29 de
julio de 2003 de la Tercera Jefatura de Construcción

de la Subdirección General de Construcción de
Infraestructuras Ferroviarias por la que a efectos
expropiatorios se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras del Proyecto constructivo «Línea Mála-
ga-Fuengirola. Aumento de capacidad y mejora de
los accesos al aeropuerto de Málaga. Tramo Cam-
pamento Benítez-Benalmádena».

Se ha observado:
1.o Que no se ha incluido la relación de inte-

resados a la que hace mención el párrafo cuarto
de dicha Resolución.

2.o Que las citaciones en el Ayuntamiento de
Málaga se han fijado para el día 13 de octubre
de 2003, que es inhábil en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por ello procede modificar el calendario para el
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y
subsanar la omisión producida:

Calendario para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación.

Ayuntamiento de Benalmádena. Día 10 de octu-
bre de 2003, a partir de las 9:00.

Ayuntamiento de Málaga. Día 14 de octubre de
2003, a partir de las 17:00.

Ayuntamiento de Torremolinos. Días 15, 16 y
17 de octubre de 2003, a partir de las 9:00.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Ingeniero
Jefe, P. A., Miguel Ángel Rabazo García.—&41.403.
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T’ÉRMINO MUNICIPAL DE BENALMkDENA 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 

Anuncio del Área de Zndustria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza 
por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
para la construcción de una planta de gene- 
ración eléctrica de ciclo combinado a gas 
natural de 771 MW, en terrenos de Viesgo, 
situados en la actual Central Térmica de 
Escatrón. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 
27/12/2000), por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, sumi- 
nistro y procedimientos de autorización de insta- 
laciones de energia eléctrica: Ley 54/ 1997, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico: Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación 
de impacto ambiental: Real Decreto 113 1/1988, por 
el que se aprueba el reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986 y articulo 
86 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi- 
men Juridico de las Administraciones públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se some- 
te a información pública el proyecto para la cons- 
trucción de una central térmica con tecnologia de 
ciclo combinado, utilizando gas natural, asi como 
su correspondiente estudio de impacto ambiental, 
cuyos datos mas significativos son los siguientes: 

Peticionario: Viesgo Generación S.L., con domi- 
cilio en C/ Medio, no 12, 39003 Santander. 

Municipio: Escatrón (Zaragoza). 
Presupuesto: 350.000.000 Euros. 
Estudio de Impacto Ambiental: Comprende aná- 

lisis del medio receptor e impactos derivados de 
la central y sus infraestructuras asociadas (toma y 
vertido de agua, línea eléctrica y gasoducto), medidas 
correctoras y programa de vigilancia ambiental. 

Potencia: 771 MW de potencia nominal, en con- 
figuración monoeje 0 multieje. 

Combustible: Gas natural como principal y gasó- 
leo como combustible de emergencia. 

La refrigeración de la central se efectuará a través 
de un circuito cerrado de torres de refrigeración 
de tiro forzado, con agua procedente del rio Ebro. 

La central tendrá instalados los siguientes sistemas 
y equipos: 

Conjunto Turbina de gas. 
Sistema de vapor y agua de alimentación. 
Conjunto Turbina de vapor. 

Sistemas de generación eléctrica y evacuación de 
energia. 

Sistema de tratamiento de agua de aporte. 
Sistema de lubricación. 
Sistema de tratamiento de efluentes. 
Sistemas de combustible. 
Evacuación de gases de escape. 
Generación y gestión de residuos. 
Sistema de evacuación y control. 
Sistema de aire comprimido. 
Distribución de energia eléctrica para consumo 

propio. 
Redes de telecomunicación. 
Sistemas de ventilación, calefacción y climatiza- 

ción. 
Atenuación de mido y control de vibraciones. 
Aparatos elevadores. 
Sistema contra incendios. 
Seguridad. 
Urbanización y obra civil. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente para los propietarios y demás afec- 
tados por la instalación, indicándose que el mismo 
junto con su correspondiente estudio de impacto 
ambiental, podrán ser examinados en la Subdele- 
gación de Gobierno en Zaragoza, Área de Industria 
y Energia, sita en la Plaza del Pilar s/n y formularse 
al mismo en el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente de la publicación de este anuncio 
en el «Bole& Oficial del Estado» o «Boletín Oficial 
de la Provincia», cualesquiera alegaciones que con- 
sideren oportunas. 

Zaragoza, 29 de agosto de 2003.-El Director del 
Área de Industria y Energia, José Luis Martinez 
Laínez.-41.960. 

RED NACIONAL 
DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES 

Anuncio de RENFE, por el que se comunica 
elpago de cupón a partir de su vencimiento, 
de las emisiones obligaciones RENFE octu- 
bw 1994 C/lO,SO% y obligaciones RENFE 
julio 1994 C/10,30%. 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
las obligaciones de las emisiones que se citan a 
continuación que el pago de los cupones, cuyo ven- 
cimiento se menciona, se efectuarán a partir del 
día y según los importes siguientes: 

Obligaciones RENFE octubre 1994 C/ 10,50%. 
vencimiento: 19 de octubre de 2003. Importe bruto 
cupón: 15.776,568150 £. Retención IRPF 15%: 
2.366,485223 £. Importe neto cupón: 
13.410,082927 £. Entidad pagadora: Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S. A. 

Obligaciones RENFE julio 1994 C/ 10,30%. Ven- 
cimiento: 28 de octubre de 2003. Importe bruto 
cupón: 15.476,062090 £. Retención IRPF 15%: 
2.321,409314 £. Importe neto cupón: 
13.154,652776 £. Entidad pagadora: Confederación 
Española de Cajas de Ahorro. 

Madrid, 3 de septiembre de 2003.-La Directora 
de Mercado de Capitales y Programación Financiera 
Pilar Cutanda González.-41.953. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Resolución del Conseller de Znfraestructuras 
y Transporte de fecha ll de septiembre de 
2003, relativa al Pago de la fase previa a 
la ocupación por la expropiación forzosa de 
la obra: ((Expediente 2003/12.-Mejora del 
drenaje en el barranco de los Frailes. Tér- 
minos municipales de Godella y Rocaforh 

Lugar: Ayuntamiento de Godella. Dia veintiséis 
de septiembre de dos mil tres de nueve treinta a 
once horas. Lugar: Ayuntamiento de Rocafort. Dia 
veintiseis de septiembre de dos mil tres de doce 
treinta a trece horas. 

Los interesados deberán asistir, provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu- 
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro- 
cedimiento y si optaran por ser representados por 
otras personas, éstas deberán acreditar su represen- 
tación, en la forma establecida en el articulo 32 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. Se significa 
que el presente anuncio se publica igualmente a 
los efectos establecidos en el articulo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
to Administrativo Común, según redacción dada 
por la Ley 4/1999 para los interesados que figuran 
como desconocidos o con domicilio ignorado. 

Valencia, ll de septiembre de 2003.-El Conseller 
de Infraestructuras y Transporte, José Ramón Gar- 
ciaAntón.-41.795. 


